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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 037 hoy 12 de abril de 
2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:  Ejecutivo 680014003022-2019-00607-00 
Demandante: MARTIN FONSECA NIÑO 
Demandados: RODRIGO DULCEY RODRIGUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención a los memoriales allegados vía correo electrónico y que se insertan en el expediente en 
los archivos 02 y 04,  conforme al artículo 75 del Código General del Proceso y por no estar prohibida 
la sustitución, se acepta y se reconoce a la profesional del derecho ROSA HELENA DURAN 
ALVAREZ,  identificada con cédula de ciudadanía No. 37.864.912 de Bucaramanga y T.P. No. 
330.986 del C. S. de la J., y correo electrónico  rosita.ilene@gmail.com, como apoderada de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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